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22413 BANCO DE ESPA~A

Mercado de Divisas

,Cambios oficinlfJ. del cita 19 de agosto de '1Q83

de Cruz con distintivo rojo. al Teniendo de cUcho CU"3rpo, don
Manuel Martin Baoo.
. A esta condecoración le es de aplicación la exención del

articulo 165-2-10, de la Ley 041/1964. de 11 de Junio. Q!, Reforma
del Sistema 'I'rtbutarlo.

Madrid, 8 de agosto de 1983.-El Subsecretario. Carlos San
1uan de la Rocha.

22415Divisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .., o .

1 france francéS" .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ...........................•.....

100 francos belgas ...................•..........
1 marco alemán _.

100 liras italianas .
1 florín holandés o •• o .

1 corona sueca ; .
1 corona d8lleSB ....••••••••••.. o ..

l corona noruega ~ .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .. ~ .

Comprador

1'9,970
121.415

18.808
227,4.14
118,239
69,578

282,031
56,534

9,490
50,510
19,157
15,693
20,184
26,373

803,267
122,574
61,576

Vendedor

150.330
121,857
18.865

228,621
179,268
89,907

283,240
58,'/77
9,519

50,716
19,J27
15,748
20,.260
26.483

807,791
123,069
61,851

RESOLUCION do 8 do agosto do 1983. do la Sub
sscrstarÚJ., por la que BEl publica la concesión de
la. Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, efectuada a titulo póstumo, en su categoría
de Cruz con distintivo TOjO, 41 Poltcia Nacional,
don Manuel Francisco Garcf.a San Miguel.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, apar
tado b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil. aprobado por Orden de 1 d'9 febrero de
1977 (..Boletín Oficial del Estado.. número 37, del 12),

Esta Subsecretaria Msuelve publicar en el ..BoleUn Oficial
del Estado.. la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, efectuada a titulo póstumo. en su categoría
de Cruz con distintivo rolo, al Policía Nacional, don Manuel
Francisco Garcla San Miguel.

A esta condecoración le .es de aplicación la exención del
artículo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio. de Reforma
del Sistema Tributario...

Madrid, 8 de agosto de 1983.-EI Sub&9cretario, Carlos San
juan de la Rocha,

22414

22416

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUCION de 8 de agosto de 1983,de la. Sub
secretaría, por la que se publica la. concesión de
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, efectu.ada a titulo póstumo, en su categorta
de Cruz con distintivo rojo. al Teniente de dicho
Cuerpo, don Manuel MarHn Baco.

Teniendo en cuenta Jo dispuesto en el artículo 9,°, apar-:
tado· b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Gua.rdia Civil. aprobado por Orden de 1 de febrero de
1977 (.. Boletín Oficial del Estado.. número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el ..Boletín Oficial
del Estado.. la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, efectuada a Utulo póstumo, en su categoría

RESOLUCION de 12 de agosto de 1983, de la Sub
secretaria, por la. que se publtca. la concesión de
la Orden del Mérito del Cuerpo de la. Guardia
Civil, efectuada a titulo póstumo, en su categorfa
de Cruz con distintivo rojo. a los Guardias Se
gundos· de dicho Cuerpo. don Rafael Gil Mann 'Y
don Enrique Rúa Dtaz.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, apar
tado b). del Reglamento de la Orden del Mérito del CUI9rpO
de la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de
1977 (.Boletin Oficial del Estado.. número 31, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el ..Boletin Oficial
del Estado.. la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, efectuada a titulo póstumo, en su categoría
de Cruz con distintivo rolo, a los Guardias Segundos de dicho
Cuerpo, don Rafael Gil Marín y don Enrique Rúa Diaz.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
articulo 185-2-10, de la Ley 041/1964, de 11 de. junio, de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid. 12 de agosto de 19B3.-EI Subsecretario, Carlos San
juan de la Rocha.

1. APUCACION DE ENSE~ANZAS

1005 Centros públicos de Formación Profesional dependientea
de este Departamento que más abajo se relacionan, ampliarAn
sus enseñanzas, a partU' del oróxlmo curso. académico 1983-84,
000, las de los grados, profes1on.es y especialidades .que para
cada uno de ellos seguidamente 8e detallaDJ

Provinci.a de Albacete

Instituto Politécnico de Formación Profesional del
Albacete.-SegÚndo grado en la ram.. de· Delineación, espe_

cialidad Delineación Industrial.

Instituto de Formación· Profesional de:
HeIUn.-Primer grado en la rama de Moda yConfección, pro

fesión Moda y Confección.

Provincia de Alicante

Instit.uto Politécnico de Formación Profesional del

AlÍcante.-Primer grado en la rama de Electricidad. profe~
sión Electrónica, y segundo grado en la misma rama, especia
lidad. Calor. Frío y Aire Acondicionado. eDseftanza concedidE
con carácter provisional.

Provincia de Astúrias

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de:
Avl1és.-5egundo grado en la rama de DellneacióD, especiali.

dati Delineación en Edificios y obras.
Oviedo.-Primer grado en la rama Administrativa y Comer.

cial. profesión Secretariado, y segundo grado en la misma rama;
especiialida.e. Informática de Gestión.

Institutos de Formación' Profesional del
Avl1és.-SegUBdo grado en la rama Agraria, especialidad de

M~canizaCión agraria.
. GiJón.-8egundo grado en las ramas Administrativa y Co-

mercial, especialidad Informática de Gestión" Moda y Confec.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de ~ de junio de 1983 por la qus s. am
plian la.s enseñanzas de los Centros dependientes
del Depariamento, que Se citan, e igualmente B.
decla1an a extinguir las de los Centros que se
menc,ionan.

Ilmo. Sr.: La demanda de escOlarización que a nivel de la
educación de Formación Profesional se prevé para el curso
198~..84, según los programas formulados al. efecto por 188 di.
ferentes Direcci6nes Provinciales, determina la necesidad de
ajustar las enseñanzas correspondientes al citado nivel que, en
la actualidad imparten los Centros públicos de la red.. dependien
tes de este Departamento.. para acomodarlas, en la medida de
los recursos disponibles, a la demanda prevista. -

En consecuencia, de conformidad con la propuesta de la D1~
rección General de Enseñanzas Medias, por las atribuciones
que le confiere la vigente Ley General de Educación y demás
disposiciones aplicables al caso.

Este Ministerio ha resuelto:
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clOn, especialidad Confección Industrial de Prendas Exteriores,
esta última enseñanza concedida con carActer provisional.

Infiesto.-Segundo grado en la rama de Automoción, especia
lidad Mecánica J Elactrictdad del Automóvil,

Luarca.-Primer grado en la rama de Peluquería y Estética,
profesión Peluquería.

Provincia de Badajoz

Instituto de Formación Profesional de:

Almendralelo.~egundogrado en 1M ram8a de Electricidad
y Flectrónica, especia.lidad Máquinas Eléctricas y Quimica, es_
pecialidad Análisis y Proce8Otli Básicos.

Provincia de Baleares
Institutos de Formación Profesional de:

lbiza.-Prlmer grado en la rama de H06telerfa f Turismo,
profesion ServiclO1.

Palma de Mallorca .Francesc de B. Moll_.-Segundo grado
en la rama de Hogar, especialidad Jardines de Infancia, eose..
aanzas concedidas con carácter provisional.

ProvÜ¡ciG de BurgOl

Instituto Politécnico de Formación Profesion&! de:
l::Surgos.-Segundo grado en la rama de Automoción, especia

lidad Mecánica y Electricidad del Automóvil.

Instituto de Formación Profesto.nal d'e:

Mira..'"lda de Ebro.-Segundo grado en la rama de Peluqueda
y Estética, especialidad Peluquería, énseñanza concedida con
cará.cte'· provisional.

Provincia de CácersB

Instituto Politécnico de Form&Ción Profesional de:

Cl\ceres.-5egundo grado en las ramas de Electricidad. y
~lactrónica. especialidad Electrónica de Comunicaciones, y Ad
mmistrativo. y Comercial, especialidad InformAtica de Gestión.

Instituto de- Formación Profesional de:

Plasencia.-Segundo' grado en-la rama Administrativa y Co
mercial, especialldad Administrativo.

Provincia de Cantabría

Instituto Politécn~co de Formación Profesional de;

Santander.-Segundo grado en la rama de Electricidad y
Electrónica, especialidad Electrónica de Comunicaciones.

Institutos de Formación Profesional del

Castro Urdialee.-8egwido grado en la rama de Automoción,
esrecialidad MecAnica y Electricidad del Automóv11.

Laredo.-Primer grado en la rama de Automoción. protesión
"::Il"ctricidad del AutomóviL

Medio-Cudeyo.-Primer grado en 1& rama de la Madera,
Profesión Madera.

Provinoia de CasteUón

Instituto Politécnico de Formación Profesional de:

Castellón.~egundogrado. en la rama de Deline&Ción, espa.
c;aiidad Delineación Industrial.

Institutos de Form~ón Profesional de:

Benicarló.--8egundo grado en la rama de Electricid4.d y
E!ectrónica, especialidad Instalaciones y Lúleas Eléctrlc&s.

Villarreal.-Primer grado en la rama de Vidrio y Cerámica.
profesión Ceré.mica Industrial. y segundo grado en la rama de
E.ectricidBJ:I. y Electrónica, especialidad Electrónica Industrial.

Vinaroz.-Segundo grado en la rama de Automoción. especia..
[idad Mecánica y Electricidad del Autom6vU.

Provincia de Ciudad Real

Institutos de Formación Profesional de:

Daimiel.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Eleo.;
trónica, especialidad Electrónica de Comunicaciones. _

Manzanares.-5egundo grado en la rama del Metal, especIall.
daj Máquinas~l:lerramientaa.

Provincia de Cuenca

Instituto de Formación Profesional del
Taranc6n.-8egundo grado en la rama de Automoción, espe_

cialidad Mecánica y Electricidad del AutomóvU.

Provincia de Guadakl.larCl

Instituto de Formac16n Profesional. del

Azuqueca de Henaree·.-5egttndo graclo en la rama de !leo..
tricid&<l y Electrónica, Especialidad Electrónia. de Comunica-
clones.

Pravlncla do Lo""

Instituto Politécnico d.e Formación Profesional de:

Le6n.-Segundo grado en la rama Administrativa y Corner
o cial, especialidad Contabilidad.

Institutos de Formación Profesiona! de;

Bembibre.-Segundo en la rama de Automoción, especlaU
dad MecAnica y Electricidad del Autom6vU.

Ponferrada.-Primer grado en la rama de Peluqueria f Es
tética, proiesión Peluquerfa, y segundo grado en la rama Ad.
ministrativa y. Comercial. especialidad Informática de Gestión.

San Andrés de Ra.banedo.-Segundo grado en la rama de Me..
tal, especialidad Calderería en Chapa y Estructural.

Provincia de Madrid

Institutos de Formación Profesional del

Alcalá de Henares número 2.-SE;lgundo grado en la rama de
Peluquería y Estética, especialidad Peluquerfa, enseñanza con_
cedida· con caráct&_ proviSional.

Fuen1abrada.:-Seiundo grado en la rama de Electricidad y
Electrónica, especialidad Electrónica Industrial. Curso de En_
señanzas Complementarias de acceso de primero a segundo
grados. ,

Leganés.-Segundo grado en le. rama de Electricidad y Elec
trónica. especildidad Instalaciones y Lineas Eléctricas.

Barrio de Bilbao.-Segundo grado en las ramas de Electri_
cidad y Electrónica, especialidad Instalaciones '1 Lineas Eléc
tricas; Delineación, especialidad Delineación en Edificios y
Obras, Peluqueria y Estética, especialidad Peluqueria y Ho
gar especialidad Jardines de Infancia. estas dos últimas espe
cialidades concedidas con carácter provisional. ..

Carabanchel Bajo.-Primer grado en la rama de Electric1·
d:-.d., profesión Electrónica.

..José Entrena Cuesta.-.-Segundo grado en la rama Adminis
trativa y Comercial, especialidad InformMica de Gestión,

San Blas.-Primer: grado en la rama Administrativa y Co·
mercial, profesión Administrativa.

Val1ecas número 2.-Primer grado en la rama Administra_
tiva y Comercial, profesión Administrativo. y segundo. grado en
las ramas de Electric1dad y Electrónica, especialidad Instala.
ciones y Líneas Eléctricas, y Peluqueria y Estética, especialidad
Peluquerla., esta última especialidad concedIda oon caré.cter
provisional. .

Parla.-Segundo grado en la rama de Metal. Especialidad
MáQuinas_Herramientas.

10tTejón de Ardoz.-Segundo grado en la rama de Automo_
ción, especialidad Mecánica y Electricidad del Automóvil.

Provincia de MurciCI

Institut<?s de Formación ~ofesional de:

Murcia.-Segundo grado en la. rama de Peluqueria y Esté_
UCJl., 81pecialidad Estética. ensefla.nza. concedida con carácter
provisional.

Puente Tocinos.-Segundo grado en la rama de Electricidad
y Electrónica, especialidad Electrónica de Comunicaciones.

Sección de Formación Profesional de primer grado de:

Cehegin.-Primer grado en la rama Administrativa y Comer.
cial, profesión Administrativo.

Provincta de Las Palmas

Instituto Politéc~co de Formación Profesional de:
Las Palmas.-Segundo grado en la rama Administrativa y

. Comercial. especialidad Informé.tice. de Gestión.

Instituto de Formación Profesional de~

Arucas.-Primer grado en la rama ·de Automoción. profesión
Electricidad del automóvil, y segundo grado en la rama del
Metal, especialidad Caldereria en Chapa y Estructural.

Provincia ds Palsncia

InStituto de Formación Proteston&! de:
. Guardo.-Segundo grado en la rama de Electricidad y ElEC
trónica, especialidad Electrónica Industrial.

Provincia de Ea RkJJa

Instituto de Formación Profesional de:

Caíahol'f&.-Segundo grado en la rama Sanitaria, especialidad
Laboratorio. ..

Provtncta de Salamanca

Institutos de Formación Profesional del
BéJar.-Segundo grado en la rama de Moda. y Confección,

especialidad Contección Industrial de Prendas Exteriores, ense
ftanza concedida oon carácter provisional.

Oudad Rodrigo.-Segundo grado en la rama de Peluqüerfa y
Estética., especialidad Peluquerfa, ense:ftanza concedida con ea-
rácter provlaional.
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Salamanca .Martinez Urlbarrl...-Primer grado en 1& rama
Administrativa '1 Comercial. profesión Administl'ativo~

Sala.manca _Rodríguez Fabres...-Primer grado en las ra
mas de Construcción y Obras. profesiones Fontaneria y Pintura
decorativa. y de Peluquería y Estética, profesión Peluquería, y
segundo grado en la rama QufmlC&. especialidad AnAlista· y Pro.
ceSas Bé.sioos.

Provincia de Santa Cruz de Tensri.fe

Instituto Politécnico dEi FormacIón Profesional de:

Santa Cruz de Tenelife.-Primer grado 'en la rama de Imagen
y Sonido, profesión Imagen y Sonido; segundo grado en la rema
Administr¡¡.tiva y Comercial, especialidad Informática de Ges.,
tión, y el Curso de Enseñanzas Complementarias de acceso de
primer a segundo grado.

Institutos de Formación Profesional de:

qüimar.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Elec
tróDica, especialid,ad Electrónica Industrial.

La Orotava.-C,urso de Enseflanzas Complementarlas de ac.
ceso de primero a segundo grado. '

Puerto de la Cruz.-Primer grado en la rama de Peluquería y
Estttica, profesión Estética. .

San Andrés y·Sauces.-Segundo grado en la rama de Elec
tricidad y. Electrónica, especialidad Electrónica Industrial.

San Sebastián de la Gomera.-Segundo grado en la rama
de -Automoción, especialidad Mecánica y Electricidad del Auto
móvil.

Provincia de Segovia

Instituto Politécnico de Formación Profesional de:
Segovia.-Segundo grado en la rama Administrativa- y, Co

mercie.!, especialidad Inform~tica de Gestión.

Provinci.a de Sori.a

Instituto Politécnico de Formación Profesional de:

Soria.-5egundo gradJ en la rama de Peluquería y Estética,
especialidad Peluqueria, enseñanz.a concedida con Cará.cter pro
visional. y el Curso de Enseñanzas Complementarias de acceso
de primero a segundo grados.

Sección de Formación Profesional de:

Burgo de Osma.-Primer grado en la rama Administrativa
y Comercial, profesión Administrativo.

Provincia de TeTuel

In8titu~ Politécnico de Formación Profesional de:

Teruel.-Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso
de primero a segundo grados.

Instituto de Formación Profesional de:

Alcañiz.-5egundo giado en las ramas de Electricidad y Elec
trór.ica, especialidad Instalaciones y Lineas Eléctricas y Auto
moerón, especialidad Mecánica y Electricidad del Automóvi1.

Provincia de Toledo

Institutos de Formación Profesional de:

Quintanar de la Orden.-Primer grado en la rama de Elec
tricidad, profesión Electrónica.

1oledo.-5egundo grado en la rama de Peluquería y Esté_
tica. e5'pecialidad Peluquería, enseñanza concedida oon carácter
provisional, y el Curso de Enseñanzas Complementarias de ac.
ceso de primero a segundo grados.

Provincia de Valencia

Institutos de Formación Profesional de:

Alboraya.-Segundo grado en las ramas de Electricidad y
El~ctrónica, especialidad Máquinas Eléctrtcas, "y Peluquería y
Estética, especialidad Peluqueria, ensefianza esta última conce_
dida con carácter provisiona1.

Cuart de Poblet.-Primer grado en la rama del Metal, pro~
tasión Mecánica.

La EUana.-Segundo grado en 1& rama. de - Electricidad '1
Electrónica, especialidad. Inatall}Ci6nes ., LíDeaa _Eléctricas.

Torrente.-Primer grRdo en las ramas de Imagen y Soni
do ., Moda y Confecclón, profesión Imagen ., Sonido y Moda
y Confección. .

. ProvtncteJ dB Zaragoza

-Im,titutos de Formación ProfealonaI des

Ejea de los Caballeroe.-8egundo arado en 1& rama de Aut()..
moción. especialidad Mecánica ., Efectr1c1dad daJ. Automóvil.

Zaragoza -Río Gállego...-Primer grado en la rama de Pelu
quería y Estética, profesión Peluqueria, y Curso de Ensedanzas
Complementarlas de acoesQ de primero a segundo grados.

Provincia de Ceuta

Instituto de Formación Profesional dez

Ceuta. número 2.-Segundo grad.~ en la rama Administntt
va y Comercial, especialidad Informática de Gestión.

n. cupo MINlMO DE ALUMNOS PARA EL SEGUNDO GRADO

No podré.n implantarse las enseñanzas de segundo grado,
autorizadas en el párrafo 1 de esta Orden. cuando el número de
alumnos previstos para cada especialidad sea inferior a veinte.

m. EXTINCION DE ENSE~ANZAS

Igualmente se declaran -a extmguir_. en los Centros que
a continuación se relaCIonan, a partir del próximo curso aca
délT'ic;:o 198.>84, las enseñanzas que para cada uno de ellos se
mencionan:

Provincia de Alicante

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de:

Alicante.-Primer grado en la rama del Metal, profesión
COI,strucciones ~ijtálicas, y segundo grado en la misma rama,
'especialidai Calderería en Chapa y Estructural.

Elche ..La Torreta».-Primero y segundo grados en la rama
Química, profesión Operador de Laboratorio y especialidad Aná
liSlS y Procesos Básicos, y segundo grado en ia rama San1te
ría, eS,t)ecialidad Radiodiagnóstico.

Secciones de Formación Profesional del

Alicante.-Prlmer grado en la rama de Electricidad. profe
sión Electricidad.

Plnos,).-Primer grado, en la rama de Electricidad, profe
sión Electricidad.

Provincia de Asturias

Instituto Po1it~cniOo de Formación Profesional de:

Gijón.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electró
nica. esp~cialidad Máquinas Eléctricas.

Provincia de AvíZa

Sección de Formación Profesional de primer grado de:
La A irada.-Primer gz-ado en la rama de Automoción, profe_

fesión Mecánica del Automóvil.

P-rovincta de BadajOz.

Institutos de Formación Profesional des

Almendralejo.-Segundo grado en la rama Química, especIa
lidad Químico de Laboratorio.

Don Benito.-Curso de adaptación.
Mérida.-Primer grado en la rama de AutomocIón, profesIón

Electricidad del Automóvil, y - segundo grado en la rama de
Eiectricidad y Electrónica.' especialidad Electrónica Industrial

Provincia de Baleares

Institutos de Formación Profesional de:

Inca.-Primer grado en la rama de Automoción,· profesión
Electricidad del Áutom6V1l.

Lluch-Mayor.-Primer grado en la rama de la Piel, profe
sión Preparado-Aparado.

MahÓn.-Primer grado en la rama de Automoción, profesión
Electricidad. del Automóvil.

MIU.acor.-Primer grado -en la rama de Automoci6n, profe_
sión ElectricIdad del Automóvil.

Palma de Mallorca ..Francesc B. MoU-.-8egundo grado en la
r&UlQ, Administrativa., Comercial, especialidad Secretariado.

Provincia de Surgen

Institutos de Formación Profesional de:

Burgos.-Segundo grado en la rama del Metal, especialidad
Automatismos, Neumáticos., Oleohidráullcos.

Miranda de Ebro.-Prtmer grado en laa ramAS de Automo
ción. profesión Electricidad del automóv1l, y Delineación. pro
fesión Delineante, y segundo grado en esta misma rama, espe.
cialidad Delineante Industrial.

Pravincta de CcicBnr.

·Instituto Politécnico de Formación Profesional del

.Cáceres.-Segundo grado en 1a rama de Electr1cidad y Elee
trOnica, especialidad Electrónica Industrial.

Institutos de Formación Profesional del

Herv's.-Curso de adaptacióD.
PlasenC!1a.-Segundo gracIo en 1& rama AdmInistrativa y Co

mercial, especialidad Secretariado.
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Valencia de A1cantara.-Curso de Ensenanzas Complementa
rias de acceso de prImero a: s{'lgundo grados.

Secciones de Formación,Profesional de:

l.;'ladalupe.-Primer grado en la rama. de Delineación, pro
fesión Delineante.

Hoyos.-Primer grado en la rama Química. ·profesión Opera-o
dur de Ll:l.boratorto.

Provincia de Cantabria

Instituto politécnico de ·Formación Profesional de:
Santander.-Prlmer grado en la rama .de Metal, profesión

COlJstrucc1ones Metálicas, y Curso de Enseftanzas Complemen
tarias de acceso de primero a segundo. grados.

Instituto de Formación Profesional de:
Torrelavega.-Segundo grado en las ramas de Metal, especie.ll

d::vi de Matriceria y Moldes; Administrativa y Comercial, es_
pecialidad de Secretariado.

Provincia de Ciudad Real

Instituto Politécnico de Formaci6n Profesio,.nal de:
Alcázar de San Juan.-Primer grado en la rama de Metal:

profesi~n Construcciones Metálicas.

Provincia dB Cuenca

Instituto de Formación Profesional de:
TarancÓn.-Primer grado en la rama 'Química. profesión

Ooerador de Labora.torto.

Prcwl""ta de Guadalalara

Instituto Politécnico de Formación ProfesiOllal dar
Guadalajara.-Segundo grado en la rama de Delineaci6n.

e3pecialidad Delineación en Edific1o. y Obras.

Instituto de Formación Profesional do:
Guadalajara.-Primer grado en 1& rama de Autompci6n. pro.

fesión Electricidad del Automóvil.

Provincia de HU8BClJ

Instituto de Formación Profesional d&.
Barbastro.-Prtmer grado en la rama quúnlca. profesi6n Ope

rador de Planta.

Provincia de León

Instituto de Formación Profesional de:
Ponferrada.-8egundo grado en la rams. del Metal, espec1all

dad Automatismos Neumáticos y Oleohidrául1cos.

Provincia de Madrid

Institu tos PoUtécnicos de FormaciÓD Profesional del
Palomeras-Vallecas.-5egundo grado en las ramal del Me

tal. especialidad Automatismos. Neumiticos y Oleohidráulicos,
y Flectric1dad y Electrónica, especialidad Operador de Cuadros
y Automatismos.

Parque. Aluche.-Prlmer grado en la rama de Automoción,
. profesión Electricidad del Autom6v1l.

Institutos de Formación Profesional de.
Alcalá de Henarea número 2.-Curso· de Ensefla.nzaa Comple..

mentarias de acceso de primero a segundo grados.
Leganés.-5egundo grado en la rama ele Electricidad Y Elee-

trónica. especialidad Electrónica Industrial.
Madrid-Barrio de BllbllO.-Segunda grado en las ramas de

Delineación, especialidad Delineación Industrial y del Metal.
especialidad Automatismos, Neumáticos y Oleohldriulicos.

Moratalaz.-Prlmer grado en la rama AdministratiVa J Co
mercial. profesión Secretariado.

Vallecas n'l1mero l.-Primer nado en la rama de Construc.
ei6n '1 Obras. profesión Alba:ftiferfa.

Vallecaa n'l1mero 2.--eurso de Ensedanzas Complementarlas
de acceso de primero a segundo grados.

MóStoIes.-Cuno de adaptecllln.
Parla.-Segundo grado en la rama del Metal. especialidad

Caldererla en Chapa .• Estructural.
Torrejón de Ardoz..:..curao de Ense1la.nz&s Complementar1u

de acceso de primero a segundo grados.

Sección de Formación Profesional de primer grada de;
Torrelaguna.-Prlmer grado en la rama de Moda y Confec

ción. profesión Moda y Confección. y segundo grado en la rama
d. Electricidad y Electrónica. especialidad Instalad.on.. J 'LI.
neas Eléctricas.

Provincia de 14aUlla

Instituto de Formación Profestonal de:
Melilla.-Primer .rrado en la rama de la Madera,' profesión

Madera..

Provincia de Murcta

Institutos de Formaci6n Profesional del
- Caravaca de la Cruz.-Segun~ grado en la rama Adm1ni~
trativa y Comercial. especialidad Secretariado.

Yecla.-Primer grado en la rama del Metal, profestón Cons
trucciones Metáltcas.

Secctones de Fonna=i6n Profesional de primer grado de;
Calasparra.-Primer grado en la rama Agraria, profesión

Mecánico Agrícola. .
Fuen~ Alamo.-Prtmer grado en la rama de Automoción,

profesión Electricidad del Automóvil.

Provincia de La Rtoja

Instituto de Formación Profesional de:

Logroño.-Primero y segundo grados en la rama AdmInis
trativa y Comercial. profeSIones' Secretariado _y Comercial- y
especial1dade~ Secretariado y Comercio Exterior y Transportes.

Provincia de Salamanca

Instituto de Formación Profesional del ..
Salamanca .Rodríguez Fabres•.-Segundo gradl? en la raID

Quimica, especialidad Químico. de Laboratorio.

Provincia de Santa Cruz de Tenerif.

Institutos de Formación Profesional del
GÜimar.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Elec

trónica, especialidad Instalaciones y Lineal Eléctricas.
San Andrés y Sauces.-5egundo grado en la rama de Elec

tricidad y Electrónica, especialidad Instalaciones y Lineas El6o
trtcas.

Provincia de Soria

Instituto de Formación Profesional de:
Arcos de Jal6n.-Primer grado en la rama Agr8ria, profe

sión MeCánico Agrícola.
Secclones de Formación Profesional" de primer ~o de:

- Agreda-Olvega.-Primer grado en la rama ele Electricidad,
profesi6n Electronica._

Vinuesa.-Primer grado en la rama de Electricidad, protesión
Electricidad.

Provincia de Valen.cia

Institutos de Formación Profesional del

Cuart de Poblet.-Primer grado en la rama de Metal. pro.
fesi6n Construcciones MeWicas.

Gand1a.-5egundo grado en la rama del Metal, especialidad
Máq"llinas-Herramientaa.

Provtncia de Valladolta

Institutos de Formaci6n Profesiónal de:
Medina del Campo.-Segunda grado en la rama Administra.

tiva y Comercial, especialidad ContabUidad, y Curso de Ense
ñanzas Complementarias de acceso de primero a segundo grados.

ValladoUd número 2.-Primeroy segundo grados en la 1ama
Administrativa y Comercial. pr.oofesiones Secretariado y Comer_
cial. y espectal1dades Secretariado y Contab1Udad.

Sección de Segundo Grado:
Valladolid.-5egundo grado en la rama Administrativa f Co_

mercial, especial1dad Comercio Exterior y Transportes, y Curso
de Enseftanzas Complementarlas de &Ccesa de primero a selUn·
do grados.

ProVincia de Zaragoza

Instituto de Formación Profesional del
Zaragoza .Río Gállego•.-Primer grado en le. rama de Pelu·

queria y Estética, profesión Estética.

IV. DESESTIMACIONES

Las propuestas que, incluidal en las Programaciones resed.....
das o fonnuladas con posterioridad a las mismas, no sean
e8pec1ficamente autorizadas por esta Orden, deben ser conside..
radas romo, desestimadas. ..

A este respecto T con el lin de evitar perjuicios graves e
injustificados a los alumnos qUe hubieran cursado enseflanzas
no autoriZ8dal legalmente Y. por tanto, sin vaJl,dez académica
y administrativa, se encarece a todos los Directores Provinciales
que adopten las medidas necesarias para asegurar que los cua.
dros de enseftanzas de todos los Centros PO.bllcos de Formación
Profesional, se ajusten exactamente a los aprobados mediante
las oportunas Ordenes ministeriales. '

Para asegurar esas medidas los Coordinadores Provinciales .
de Formación Profesional cuidarén de que se cumplan. asegu..
rénaose de que la matrícula en dichos Centros responde estric..
tal'1lente a los estudios que están debIdamente autorizados:. a .
Impartir.
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V. DISPOSICIONES FINALES

20 agosto 1983

. Prcwtncta de Santander

22921

22418

22420

Se' autoriza & la Di.recclón General de Enset'lanzas Medias
pe. a dictar las resoluc~ones que ~:onsidere necesarias para la
adecuad-t aplicación ti interpreta.ción de lo qua por la presente
se d~spone.

Le digo a V. 1. para su conocimIento y. demás efectos.
D1c~ guarde a V. l.

1 MadrIO. 8 de ¡"UniO de lQE!3 -P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982, .BoJetin O ieial del Estado. de 8 de abr1ll, el Subsecre
tS1:1o José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general de EnsefulDZ&8 Medias.

ORDEN de 16 de Junio de 1983, por la que .e
aprueba la clas¡fJ,Cució", :Y transformación defrdiva
en Centros docentes privados de Educación General
BáS~ea y Preescolar cW los Centros docentes que
•• mencionan.

llma. Sra.: La Ley General de Educación eatablece en sus
di"posiclonea tran~itorlas segunda '1 tercera, la obligaciÓn de los
actlJ&lea Centros documentes d& acomodarse a 101 nuevos nive
lea eduOIlt.voe mElc:ilantt: 1ft transformación, en su caso, y cIa
slf'OIoCIón de los mismCli: Dic.ha.s d16p06ici.ortea transitorias hlln
ni.... deNrrol1ad.as en~eotras. por las Orden61 mtnÍl~terla.ies

de U~ de' ¡unto de 1U71, sobra transformación "1 clasificación de
los actua ea centros docentes. y 22 de mayo de 1978. por la
qu- se establecen 101 requisitoe nllOeiariOl para la transforma..
elé'l ., ci&aihcad6n de los Centroa de enset'J~za.

VilLas 101 expediente. instruidos pOI' los Directora.. de los
Cel·tros prlYadOl que'le relacionan en el anexo de la presente
Orc'en; *D solicitud de transform&ción ., clutficaci6n¡

Relu:tando que los menc:iooada. expedi-nt81 fueron restleltos
conced16D.dolel a lOl Centro. cluificaci6n condicionada a la rea
lización de- laI obras Dece5&rias para la suficiente adaptación a
los mOc!.ulOl utablecida. eIl la Orden ministerial de 30 de di
c:...mb~ de 1971. Vl&ente en dicha fecha;

lI.eIultando qUe 18.1 DireoclODeI ProvindaJes han elevado pro·
PUf'la d. clu1ricación defin1Uva da dichos Centros' &1 haber

. realizado éstos las obru prewbtu.
" Viltas la Ley C ...eraJ de Educación de 4' de agOllto de 1970

(.llIo1etin Oficial del Estado.. de I de agosto) y Ordenes mini5
teJ;alei d. tQ de jumo de ~91J (.BoHHtn Oficial df'J Estado- de
1 de lullo) J 22 de mayo de 1978 I.Bolettn Oficial del Estada.
d. 2 de junio) por lu que le e!tablecen las normas y requIsL.
tos para la transformación , clasificación de los Ceotroa dcr
certe5;

ConsIderando que los Centros que se expresan, de acuerdo
COI; 106 informes emitidO' poi los Servicios Provinciales y con
lu dlsp06iclonei .igentes en materia de transformsción y cla
sificación. ·reunen 'os ~equ¡sltos necesarios de capacidad e ln8
ta.iactone6,

Este MinIsterio ha' rasueltOl

'Aprobar la clasificación y tranaformación definitiva en Cen_
tre_ docentes pTivad~ dl" Erluce.ción General Báiica y Prees~

rol"r de 14» CentTOi docente8 que se relacionan en el &Dexo de la
pr'~f'n " Orden Contra ~1It0l acuerdos podrá interponerse ante
el Mim.sterio de Educft.oón y Cléncia. aegún establece el ar_
ticulo 128. pollrrafc 10 de la Ley de Procedimiento Adminis·
tratjvo, recurso da reopo¡ioi.ón preVIO al contencioso·administra
tivc en e! plazo 'de un me de aÜlltrdo con lo eotablecido por
el articulo 52. 2~Ci,¡ de la Ley de Juriadicción Administrativa:

lo que comunioo a ,V. 1. para su conoctmiento y efectos.
Madrid, le _de Junio de 19B3.-P D. (Orden de 27 de marzo

d. 1982). el SubsFetario, José Torreblanca Prieto.

nma~ Sra. Directore genera.! d~ Ectucac16n Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Centroii de Educadón General Básica

Provincta de Albacete

MunicipIO: Caudete. localidad: CQ.udete, Denominacloo:
.Amor de Dios... Domicilio; Avenida de Nuestra Sefiora de Gra
Cllil. sin número Titl:>lar: RR Amor de DiO!-Transformaclón
., dasiflca.eión defInitiva en Centro priva.do de 'Educación Gene·
ral BáSiCII de ocho unldadl's , capltcll'hd para 320 pupstos e6_
colares, constituido por un edificio situado en la a.venida de
N l1estra Se1\ora de Gracla, liD numero.

Provincia dB A.licant.

Municipio: AltC8Jlte Locahdad, Santa Faz. Denomlnadón: .La
Ml1agrosa... Domicilio: Finca .La Horadada.. , partida Qrgergia
Titu~ar. Diputación Provincial (Hil&s de la CaridadJ.-Transfor
mación \ clas.ificación defimtiv' en Centro_ privado de tduca.
Cltm General Básica de ocho UIÍiOadea J capacidad para ~320
Pllbstose6C<oilarea. consti~uldo por un edittdo situado en la linca
• Ln Hora<L.da_.

Se autoriza el cambiO Me domicilio de la calJe Campoamor. 8,
a la firma .La Horadada... .

Municipio: Santa Maria de Cayón. Localidad: Santa Marta
de Cayón Denominación: .Sagrados Corazones.. , DomiciUo: Ar·
gom111a de Cayón. Titular: RR. de 105 Sagrados Corav nes.
1ransformaci6n y clasificación delillltiva en Centro prjv8d.o de
Educación General BásIca de ocho unidades y capacidad para
3:!.O puestoo escolares, coIlltituldo_ por un edificio situado en
Argomilla de Cayón.

Centros d. Educación Preescolar

Provincia de Santander

Municipio: Santa Maria de Cay6n. Localidad: Santa Maria
de Cayón, Denominación: -8e.grados Cora~ones•. Domicilio: Ar
gomilla de Cayón, Titular RR. de los Sagrados Corazones.
Transformación y clasificación definitiva en Centro. privado'
de pérvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos esco
lares. constituido en un edificio sitúado en Ari"0milla de Cayón.
yón.

22419 ORDEN de as de lunio de 1983 por la que .e
autoriza le¡ cLauaura d8l Colegio Mayor .La Salla..
do Vallaciolicl.

Ilmo. Sr.: Vista la petidón formulada por don MarUn Ca
ITaI Alca.1de, romo representante de la Institución titular del
Colegio Mayor .LasaUe.., dependiente de lfIo Universidad de Va
lladolid, solicitando auto_nzaci6n para proc8der- a la clausura del
referido Colegio Mayor & la term1nac16n del curso académlco
1982-83;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Unt
versidad de Valladolid., 81 Decreto 2780"1973, <ie J.g de octubre,

Este Ministerio ha dispuesto; •

Primero: Autorizar la clausura del Colegio Mayor .Lasalle-,
a peUcJÓD de don Martín Corral Alcalde, con electos de fines
del curso académico de 1982-83.

Segundo: Queda sin efecto la Orden ministerial de 12 de i unio
de 1957 (.Boletin Oficial del Estado.. de 19 de agosto), por la que
se otorgó- a dicho Centro la cond.1ción de Colei"io Mayor Univer
sitario.

Lo digo a V. '1, para BU conocim.1ento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de tunio de 1983.-P. D. (Orden -de Z1 de marzo

de 1982). la Secretaria de Es~o de Universidades e lnvesti
gació~,- Carmen Vir~U Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ense1\anza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCI0N de 4 de lunio de 1983. de la Dirección
General de Traba/o. por la que .e dispone la fubli.
eación del acuerdo de revtBión ,alartal dBl 1 Con-
vento .General de la Industria Qutmtca TrQJ1,Bforma
clora (FEQUITJ.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial del n Conve
nio General de la Industria Química Transformadora (FEQUIT),
recibido en esta Direcci6n General de Trabajo entre el dfa 15
de marzo de 1983 y el día 20 de junio de 1983, fecha en que
tuvo entrada la dxumentaelón complementaria, pactado 8n
virtud del articulo 4.- de: Il Convenio General de la Industria
Qu1mica Transformadora, d. fecha 26, de tullo de 1982, cuya
revisión salarial ha sido suscrita por la FederaciOn Empresarial
tie la Industria QutrnlCl". Transformadora (FEQUln y IN Cen
Irales Sindicales CC.OO. '1 U.G~T, oon fecha 14 de marzo de
1983, y de conformidad con el articulo 2.° del Real Decreto
104011981, de 22 de maya, sobre registro J depósito de Conve
nios CoI6Ctivos de Trabajo,

Esta Dirección' General k\1enfal

1.- Ordenar su inscripci6n en el Registro d.e Convenios de
esta Dirección General, con' notificaci6n a 1& Comisión Ne
gociadora..

2.· Remitir el tuto ortgtnaJ del m.1smo al Instituto de Me
diación. _'rbitraie y Conciliación.

3." ,Disponer su publicación en el .BoleUn Oficial del Es
t&do> .

Madrid, .. cie tunto de 1983.-El DirectOr,general, Francisco
José Garc1a Zapata.


